
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Centra!
Establecrmiento Públ¡co de Educacaón Super¡or

Resorucrórrrruú¡¡eno 657
DE

( 
Di"i"ro re 12 de 2022 )

Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Concurso de Méritos CMA-005-2022

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en uso
de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993,
La Ley 1 1 50 de 2007, El Decreto 1 082 de 201 5, La Ley 1 882 de 201 8, el Acuerdo 005 de
2013 expedido por el Consejo Directivo, la Ley 30 de 1992 y demás normas vigentes y
reglamentarias de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante resolución 544 del 10 de octubre de 2022,|a Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central, adoptó los pliegos de condiciones definitivos y se ordenó la apertura del
Proceso de Concurso de Méritos Abierto CMA-005-2022, cuyo objeto es contratar la
'REALIZAR LOS ESTUDIOS TÉCNICOS ESTRUCTURALES, ARQUITECTÓT.IICOS, OE
REDES, DE USO Y DE CONTEXTO (ECONÓ[UICO, SOCIAL, AMBTENTAL, LEGAL,
HrsTÓRrco) PARA DEFTNTR LA V¡ABTL|DAD DE USO DE LOS BTENES INMUEBLES
(CASA Y EDTFTCTO) DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA TNSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
UBICADOS EN l-A CALLE l8 No. 13 - Ol DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ", con un
presupuesto oficial de CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MlL OCHENTA Y CINCO PESOS CON DIECINUEVE M/CTE
($f 46.459.085, l9) lncluidos todos los impuestos, tasas, gastos y retenciones, amparado
por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 9922 de 2022 expedido por el área de
presupuesto.

Que, la contratación mediante la modalidad de Concurso de Méritos Abierto se sustenta en
el Estudio de Conveniencia y Oportunidad requerido por la Vicerrectoría Administrativa y
Financiera de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central - ETITC.

Que, al proceso de Concurso de Méritos Ab¡erto CMA-005-2022, se le dio publicidad a
través de la plataforma SECOP ll desde el 29 de septiembre de 2022 mediante la
publicación del aviso de convocatoria, los estudios previos, y los documentos borradores,
proyeclo pliego de condiciones y sus anexos, de conformidad con las disposiciones
contenidas en el aviso adoptado para el presente proceso.

Que, en cumplimiento de lo previsto en los numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993
y ArtÍculo 2.2.1.1.2.1.1 "Estudios y documentos previos" del Decreto 1082 de 2015, se
realizaron los estudios previos, en los que constan todos y cada uno de los elementos que
sirvieron de soporte al presente proceso.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central cumplió con todos los requerimientos
exigidos por la norma con relación a la publicidad de todos los documentos que hicieron
parte del proceso; AsÍ mismo, los interesados contaron con los tiempos exigidos para
realizar observaciones a los mismos, lo que se evidencia en el cronograma del proceso que
fue publicado en la plataforma SECOP ll.

Que, durante la etapa de publicación del proyecto de pliego de condiciones la entidad
cumplió con los plazos estimados normativamente garantizando a los interesados presentar
las observaciones a los documentos borradores, las cuales fueron atendidas
oportunamente.

Que, una vez finalizada la etapa de publicación de los documentos borradores y fueron
atendidas todas las observaciones a los mismos, se procedió a realizar la apertura formal
del proceso el día 1 1 de octubre de 2022 y fueron publicados los siguientes documentos:
Resolución de apertura No. 544 de 2022, publicación pliego de condiciones definitivos,
anexos a los pliegos de condiciones definitivos.

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD 1



RESOLUCIóN NUMERO 657 DE diCiCMbrC L2 dE 2022 HOJA NO. 2

Que, para este proceso se suscribieron 25 proveedores, una vez cumplido el término de
presentación de ofertas, se recibieron 4 propuestas. Una vez finalizado el plazo de cierre,
la entidad procedió a realizar la apertura de sobres, posteriormente se publicó a través de
la plataforma SECOP ll la lista de proveedores que presentaron oferta, quedando así:

PoBición Fecha y horr de lleOada Provedor

21 dis de tiempo Íaosc!rndo
i! ,; a;:: ,i:':: ,-: t1 -i i-l--.t

-:r! t.t::

AIC 8AS
A r/- scry¡cioDrofctionlb¡dcimmi.ri!y.rquatEcluE

¿a t\. co¡-orrslÁ sogctá
NuÉro de docffinto §012721¿

2 i 1 dias de ¡empo trañsc!rÍrdc t&D

COlOtlSlA. M.niz.b!
Núffio dc doclmnb 900448368

3 21 di¿s de tiempo transc!rñdo Consorcio ETITC

COLOMBIA, Eoqolá
ffirodcdNmailo

4 2'1 dr'ás d6 tiempo transc!rrido
i¡r i :.::: i ¡! it ..1 ,- :: l: ll
5:li! !¿.r¿ :., : ffi coNsoRero tN srrucróN EDUcATTVA

2A22

COLOMBIA, lb.guó
nurcfo de drcum?rfo

Que, así las cosas, la entidad procedió a realizat el proceso de evaluación de las ofertas y

publicó el informe de evaluación preliminar en la plataforma SECOP ll el día 27 de octubre

de 2022 y los oferentes presentaran las observaciones al mismo hasta el dia 04 de
noviembre de 2022, dando cumplimiento a lo establecido en la Decreto 1O82 de 2015.
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vsltt€r l¡ aalr:rclGa pcllrh¡f óel Pf@érc ci¡rA-(x¡s-2t¡z¡, cqE allro B 'R.EAI:¡AFI LOs
ESTU{XOS TÉCHICOS ESTRUCTUflALES, ÁiOUÍTECTOHICOS. &= REÍ}ES. OE USO Y OE
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#
E5.abT.qdó¡b

h.tuo T¿cnb C.ñd

IilFORTE OE EVALUACTOH PRELIHINAR
cma,005-2022

cóDtco: GDA-Fo-o9

vrns¡óx: r

VIGENCh: SEPTIETARE a
20r6

pÁctxt: 2dc 1

-ENVIRONMENTAL E WATER
SOLUTIONS SAS Nff
9008961 9s-7 (5OI)
.RDC INGEilIERh Y
coNsrRuccróN s^.s Nrr
90r.251-022-7 ts()f )

3r46.a69.0t3
CUTPLE C UiPL E CUMPLE NO C UUPLE

(Dirt¡irB a dGffilG ntnrG d€ ryd¡e¡i'o paE vtr el d€aalb)

Así laG, el csüé ryáuador p¡blice el¡nfqm prdim¡Edumted darc€tablecilo por ¡¡¡ ley,
paE rit* hsohcerv.cirey/o$bs.mcirca qE heF lugs.

.€ *¿il'/+thw"'
DtA¡{a Rbcro GUERRERo RoDdGUEz JEtüfy AITDREA LopEz mEDnA
Evehredtre Júi(li.u Eva¡redaa Ecdróoie y F¡trtrbE

- .., .'!
TIARA CAMLA J*IEI{EZ
Evcr¡adora Tésxe y de Experbr@

Que, el día 04 de noviembre de2022, una vez vencido el plazo, se recib¡eron observac¡ones
y subsanac¡ones al ¡nforme de evaluación preliminar. La entidad procedió a publicar el

informe de evaluación definitivo en la plataforma SECOP ll, con los siguientes resultados:

#
Erul!fffi;üCrs.

lE ütto ¡-flloo Cütsll

HFOilE O€ EVALI'ACET{ I'€fIETWA
cra{o+afitr

cotrco: GIlAfr,€

YB$oil: I

reE¡(e.* ¡EPnil3REt
20tB

Paqxa I fir

Fecha: NOVIEIIBRE 9 DE 2022

tlor¿ lniolo: (E:00 All
Ho¡a Frnal¡zacisr: 06:3¡t AII

ReunÉn Vlrtu¡l con la lntliz¡cion de Hcóo Telemitico Pla¡fonn¡ TEAII

. li¡O- á&O$TO áfiIrlLA SILVA mn*r{tel Ge-
¡ AftEL TOVAR GÓfE Vtefiecir Afrrt3tr**E y Finz*ieo y ConútÉ eralulfr l'st

votr y lEio},
. OOR AHAI{DAffiSA ClllAC}tO. Jele Oñcin¡Ases*a e E¿reecion lwr ¡r@ ytobl
. \rlVullül PÁOüI P{I-DO §U|RA. Oficna Juri*= lcon vs¡ y t¡ub}
. EfXiAR 

'¡AIEHO 
LÓPEZ I-EARAZ$. §essio Geoer¡l (cm rE y voiol.

. JCIR(E ¡*ERRERA OftTlZ. As€sü de Olicina Ase¡o¡a Reüorb fcon rtrc y ,¡oh).

¡ lt¡lRljt CIIIIJA J[lEilE. ErCudre Tá*ra y de Eryenercia
. oIA}{A Rf)clo GTERRERO Rfl)RlGtE E¡*sdor-¡ *ric+a
. JEllml Artr)REA LOPE;Z ilOLIHA Eduadd-ó Ecmfuica y Fnrera
. Cl¡llJDlA FERffi) GARCh" Frofu¡¡ma¡ Espe#a Corrraim - Seccoria tárrc¡

O€§ARROLLO DE I-A RA't.Ó'{

V€rficar b er,;f¡x*r definliva del P¡oce¡o CllÁSF2fI2z. o4o otieo €3 "REALIZAR LO6

ESTI..DIOS ¡ECXICOS ESTRTJCN.N,!üES, AROUÍTESÍdF¿ICOS, DE REDES. DE IJSO Y üE
coHfEfio {Eco+¡Órlco. soclAt' Ar,GEt{rAL LEqA¡- t{§rÓREO) PARA D€H¡m L¡
vtABrLrlAD oE rso D€ LG B|EI.¡ES hmrESrES {C S Y EOIFICIO) E lá ESCUff-A

lECñ¡d-ÓGlCA rt¡SrrrlJTo rÉcr{co cE .IIRAL t ElcáDos EH l-A cALLE l 8 fb. t 3 - 0l tE LA
CfrJDAD OE 8trisIÁ-, cffi un presrFr€sto otit¡d dE Ct=ilrc CUAREHÍA Y SEIS XtLU)!ES
cuArBoc¡EtfTo8 ctitclExr^ Y l{tEtE l¡L oc}E}lr* Y $t{co cor DEgTf,ETE PE§os
HCIE {tf ae¿s8.0{q hd*fÉ bú,s hs ¡np.r:ms, ¡-as, gEEtÉ y rahnc¡ú€s"

Pre e+te procn¡o á¡e¡on pre¡erdag cuaüo (O+l trttE. pra d prmo de erJux¡i¡n se pf! Édió

a dr pli:aion b esEHecito pra h r¡od#ad de ooru¡so de rÉis en la nunr*nrits vq¡are,
hs rrsLÉdos s¿ prsiÉt! úrilltt€ñ lG s{uiffhs documrG:

I. I¡FORIIC EE E\/ALIIACÉN CMA{XF2022.
2, Ed¡a*h Frnrxba. Or¡anizacinf y Económir= Cti{A-1XF2022
3, E¡d¡*sr deñrrir¿ CMA OfE 2022
,l- Jufih¡CtlAflGilflE2
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ffi
E$eb T.6ológ¡c¡

¡ietit¡io Técni6 Ccntr.l

I]¡FORXE DE EVALUACIOI¡ DEFINITIVA
ctA-o05.2022

CODIGO: GOA-FO-o9

vensóx: r

VIGENCIA: SEPTIEXARE I
2016

pÁelr¡: z de 1

Así las ma, el mrnité de cmffi*iin recor¡ienda al Hm. Recbr, puHica el infonne defr¡iüro
durante el dazo establecilo por la ley, djudicar y aceptar la oferta de COI{§ORCIO lt{STfÍfrcrcil
EtxJcATrvA 2022.

l. ll
t t,

ARIEL TOVAR GÓMEZ
Vicenedor Aúninisfatw y Finanoero

DORA A}IA}IDA MESA CAIIACHO
Je-fe Oficina {sesora de Planeación

\
\!]

JoRGE í¡RRERA oR¡z
Asesor de Oficina Asesora RecforíaGeneral

N-*VIVIAT{A PAOLA I
Olicina Jurí¡iica

1

INGENIERIA Y OISEÑO OE
OCCIDENTE S.A.S.
NIT: 900.¡148.366

§145.983.081
CUMPLE

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

2

CONSORCIO INSTITUCION
EDUCATIVA 2022
.URIEL GUERRERO FARFAN
14.236.496-4 (51%)
.\A/EG INGENIERIA S.A.S.
w0.147.75U
(49o/o\

t1¿16.458.298
CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

ASESORES Y CONSULTORES
CIVILES ASOCIADOS S.A.S.
NIT: 900.427.2¡A

¡'t¿18.¿t59.081
CUMPLE

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

§1¡15.¡t59.083
CUMPLE

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE4

CONSORCIO ETITC
-ENVIRONMENTAL & WATER
SOLUTIONS SAS NIT
90089619$.7 (50% )
.RDC INGENIERIA Y
CONSTRUCCIÓN S.A.S NIT
901.251.022-7 (SOVo\

10 1 0 78,751

INGENIERIA Y
DISEÑO DE
OCCIDENTE
s.A.s.
NIT:
900.¡148.366

48,75 19

99,752

coNSoRcro
INSTITUCION
EOUCATIVA
2022
-URIEL
GUERRERO
FARFAN
14.236.4964 (

INGENIERIA
S.A.S.
900.147.75&4
(490/o\

51o/ol
-\A/EG

48,75 40 10 1 0
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ITEM OFERENTE
EVALUACIÓN

ECONOIilCA Y
FINANCIERA

EVALUACIÓN
JURíDICA

EVALUACION
EXPERIENCIA

i¡lINIMA
RFOIIEEITTA

EQUIPO OE
TRABAJO
MtNnto

REOlIERIDO

RESULTADO

ITEM OFERENTE

EXPERIENCIA
OEL

PROPONENTE
AOICIONAL A LA

MfNIilA
HABILITANTE
REOUERIDA

f¡t8 75 PUNÍOSI

EQUIPO
DE

TRABAJO
(¡o

PUNTOS)

APOYO A LA
INDUSTRIA
NACIONAL

(10 PUNTOS)

VIHCUI-ACIÓN
DE

PERSONAS
coN

DISCAPACIDAD
(r PUNTO)

Y
EMPRESAS DE
iTUJERES (0,25

PUNTOS)

TOTAL



J

ASESORES Y
CONSULTORE
S CIVILES
ASOCIADOS
s.A.s.
NIT:
900.127.244

§,75 28 10 0 0 86,75

4

coNsoRoo
ETITC

ENVIRONMENT
AL & WATER
SOLUTIONS
SAS NIT
9008961 95-7
(50% )
.RDC

INGENIERíA Y
coNsrRUccró
N S.A.S NIT
901.251.022-7
t50"/"1

30 31 10 1 0,25 72,25

Que, el proponente ASESORES Y CONSULTORES CIVILES ASOCIADOS S.A.S. presentó

la siguiente observación al informe de evaluación:

Por medio del presente informe expresamos las siguientes observaciones al

documento lnforme de evaluación 1 CO1.4WD.1453339 para el proceso de
contratación en referencia.

OBSERVACIONES PARA CONSORCIO INSTITUCION EDUCATIVA 2022
En el numeral4.3.1. EQUIPO DE TRABAJO MINIMO REQUERIDO" deldocumento
Pliego de Condiciones - Definitivo CMA-005-2022.pdf se relaciona lo siguiente:

"Profesional en Levantamiento Topográfico T|TULO PROFESTONAL Título
profesional en alguna de las siguientes áreas: - lngeniero Topográfico -
Topógrafo EXPERIENCIA GENERAL Haber pafticipado en un (1) proyecto
realizando levantamientos topográficos /rgados a /os sisfemas de
georreferenciación." SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DE TEXTO.

Que, en el DOCUMENTO RESPUESIA OBSERVACIO|VES PRESEI\TIADAS AL
PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES DEt PROCESO CMA-0062022.pdf publicado el
dia 181101202211:53:58 AM mediante mensaje público se relaciona lo siguiente:

"OBSERVACTÓN ¿: ProfesionalTopógrafo: en aras de promover el principio
de transparencia y la pafticipación de múltiples oferentes en desarrollo del
proceso, solicitamos a la entidad modificar el perfil del Topógrafo, de la
siguiente manera: ING TOPOGRAFICO O TOPOGRAFO O TECNOLOGO
EN TOPOGRAFIA RESPUESIA; La entidad no acoge la solicitud y aclara que
el pertil solicitado es: profesional en alguna de las srguienfes áreas: -
lngeniería en Topografía. / EXPERIENCIA GENERAL Haber participado en
un (1) proyecto realizando levantamientos topográficos /rgados a /os sisfemas
de geoneferenciación." Podrá pafticipar dentro del proceso cumpliendo con
los requisitos y tiempos sofbifados dentro de las especificaciones."
SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DE TDffO

Según esta respuesta dada por la entidad y según el pliego de condiciones es claro
que la entidad solicitó para el perfil de Profesional en Levantamiento Topográfico un
título profesional en INGENIERIA TOPOGRAFICA, con base en esto se solicita muy
respetuosamente a la entidad inhabilitar la oferta del proponente CONSORCIO
INSTITUCION EDUCATIVA 2022loda vez que el profesional propuesto por ellos tiene
título de TECNÓLOGO EN TOPOGRAfía na¡o la resolución No. 01-0739 del29 de
junio de 2006, por lo que no cumple con lo requerido en el proceso de selección que
es acreditar título profesional en INGENIERIA TOPOGRAFICA.

OBSERVACIÓN 2:
En eldocumenlo ACREDITACION MIPYME DCIOS SOPORIE CONTADOR.pdf que
busca acreditar la condición de Mipyme del proponente se adjunta un certificado de
vigencia expedido por la JUNTA CENTRAL DE CONTADORES el día 18 de julio de
2022y dado que este tiene una vigencia de 3 meses dicho documento se encontraba
vencido para la fecha de presentación de la oferta (19 de octubre de 2022). Por lo que
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se solicita muy respetuosamente a la entidad no considerar su condición de Mipyme
para la evaluación de su propuesta.

OBSERVACIONES PARA lngeniería y Diseño de Occidente SAS
OBSERVACIÓN I:
En el documenlo Acreditación mipyme l&D.pdf que busca acreditar la condición de
Mipyme del proponente se adjunta un certificado de vigencia expedido por la JUNTA
CENTRAL DE CONTADORES el día 11 de julio de 2022 y dado que este tiene una
vigencia de 3 meses dicho documento se encontraba vencido para la fecha de
presentación de la oferta (19 de octubre de 2022). Por lo que se solicita muy
respetuosamente a la entidad no considerar su condición de Mipyme para la
evaluación de su propuesta.

OBSERVACIÓN 2:
En el archivo 7. Profesional en Levantamiento Topográfico.zip el Anexo 11. CARTA
DE COMPROMISO PERSONAL MíNIMO REQUERIDO.pdf no se encuentra suscrito
por el profesional por lo que se solicita muy respetuosamente a la entidad inhabilitar
la propuesta de este oferente toda vez que no cumple con la totalidad de los requisitos
habilitantes de su propuesta.

OBSERVACIÓN 3:
Ponemos en consideración de la entidad considerar lo siguiente para los
profesionales que harán parte de trabajo el proponente obvio adjuntar en su propuesta
los certificados de experiencia habilitante de todo el personal, lo cual genera un
reproceso en la evaluación del proyecto, y conlleva a la entidad contratante a incurrir
en un error y dilatar el proceso de revisión del mismo.

OBSERVACIÓN 4:
En el numeral1.3.1. EQUIPO DE TRABAJO MINIMO REQUERIDO" deldocumento
Pliego de Condiciones - Definitivo CMA-00í2022.pdf se relaciona lo siguiente:

"DIRECTOR O COORDINADOR DEL PROYECTO T|TULO PROFESIONAL
Título profesional en alguna de las siguienfes áreas: - Arquitectura - lngeniería
Civil EXPERIENCIA GENERAL Mínimo un (1) años realizando labores como
coordinador o director de proyectos igual o similares" SUBRAYADO Y
NEGRILLA FUERA DE TEXTO

De acuerdo a lo anterior solicitamos muy respetuosamente a la entidad inhabilitar la
propuesta del proponente lngeniería y Diseño de Occidente SAS, toda vez que en el
archivo subsanaciones.zrp adjuntado mediante mensaje público el dia 111112022
4:39:27 PM, donde anexa documentos de los profesionales el proponente certifica
COMO EXPERIENCIA GENERAL del Director o Coordinador del proyecto que este
profesional trabajó como arquitecta coordinadora de proyectos desde el 0l de
2010 hasta el 3l diciembre de 2011. Sin embargo, en dicha certificación NO se
relaciona en qué tipo de proyectos part¡cipó ella por lo que es imposible determinar
que este haya participado como COORDINADOR O DIRECTOR DE PROYECTOS
IGUAL O SIMILARES tal como se solicita en el Pliego de condiciones definitivo.

OBSERVACIÓN 5:
En el numeral EQUIPO DE TRABAJO PUNTAJE ADICIONAL POR ESTUDIOS Y
E)IFEHENCIA" del documento Pliego de Condiciones - Definitivo CMA-00í
2022.pdf se relaciona lo siguiente:

"DIRECTOR O COORDINADOR DEL PROYECTO T|TULO POSGRADO EN:

Gerencia de proyectos - EXPERIENCIA ESPEC\FTCA Dos (2) o más años
realizando labores como coordinador o director de proyectos igual o
SiMiIATES,,SUBRAYADO Y NÉGRILLA FIJERA DE TEXTO

De acuerdo a lo anterior solicitamos muy respetuosamente a la entidad no aceptar la

experiencia puntuable del director o coordinador del proyecto presentado por el
proponente lngeniería y Diseño de Occidente SAS, toda vez que en el archivo l.
Director de consultoría o coordinador del proyecto.zrp, donde anexa documentos
adicionales del profesional, el proponente certifica COMO EXPERIENCIA GENERAL
del Director o Coordinador del proyecto que este profesional trabaja como directora
de proyectos. Sin embargo, en dicha certificación NO se relaciona en qué tipo de
proyectos participó ella por lo que es imposible determinar que este haya participado
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como COORDINADOR O DIRECTOR DE PROYECTOS IGUAL O SIMILARES ta|
como se solicita en el Pliego de condiciones definitivo.

OBSERVACIÓN 6:
En el numeral4.3.1. EQUIPO DE TRABAJO MINIMO REQUERIDO" deldocumento
Pliego de Condiciones - Definitivo CMA-00*2022.pdf se relaciona lo siguiente:

"Profesional en Levantamiento Eléctico, Voz y Datos y CCTV T|TULO
PROFESIONAL Título profesional en alguna de las srguienfes áreas: -
lngeniería Civit. Ó - lngeniería Etéctrica, ó - lngeniería Electrónica
EXPERIENCIA GENERAL Haber participado en un (1) proyecto realizando
actividades relacionadas con levantamiento de redes eléctricas, voz y
daÚoS.,,SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DETEXTO

De acuerdo a lo anterior solicitamos muy respetuosamente a la entidad inhabilitar la
propuesta del proponente lngeniería y Diseño de Occidente SAS, toda vez que en
el archivo subsanaciones.zrp adjuntado mediante mensaje público el dia 111112022
4:39:27 PM, donde anexa documentos de los profesionales el proponente certifica
COMO EXPERIENCIA GENERAL del ESPECIALISTA ELECTRICO que este
profesional trabajó como especialista eléctrico en el contrato No. CE-17-2021.
Sin embargo, consultando la relación de contratos de la entidad se puede determinar
que el profesional que participó en dicho contrato es la lng. Karol Lina Lopez Bedoya
tal como se puede ver en el siguiente enlace
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/lndex?noticeUl
D=CO1.NTC.1995182&isFromPublicArea=True&isModal=False, el cual relaciona el
contrato de la entidad estatal.

OBSERVACIÓN 7:
Se solicita muy respetuosamente a la entidad inhabilitar la propuesta del proponente
lngeniería y Diseño de Occidente SAS, toda vez que, en los certificados de
experiencia de los profesionales propuestos, es el proponente el que certifica dichas
actuaciones y no es claro el alcance en cada uno de estos por lo que se hace
imposible determinar si dicha experiencia cumple con lo requerido en el pliego de
condiciones.

OBSERVACIONES PARA Consorcio ETITC
OBSERVACIÓN 1:
En el numeral "4.1.2. CERTTFTCADO DE EXTSTENCTA Y REPRESE TIACTÓN
LEGAL O SU EQUIVALENTE." del documento Pliego de Condiciones - Definitivo
CMA-00í2022.pdf se relaciona lo siguiente:

Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia deben
presentar los siguientes documentos: A. Certificado de existencia y
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad
competente en el que se veificará. i. Fecha de expedición del ceftificado no
mayor a treinta (30) dias anteriores a la fecha de ciene del proceso de
contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de
existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en el
pliego de condiciones definitivo." SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DE
TAffO

De lo anterior solicitamos muy respetuosamente a la entidad inhabilitar la oferta del
proponente CONSORCIO ETITC toda vez que el Certificado de Existencia y
Representación Legal del integrante RDC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SAS
NO se encuentra expedido por LA CAMARA DE COMERCIO CORRESPONDIENTE
sino por el RUES lo cual va en contra de lo solicitado por el Pliego de condiciones
definitivo. Cabe señalar que el RUES es para uso exclusivo de las entidades del
Estado y NO debe ser usado por ninguna persona privada para Sustentar la
calidad de Si existencia y representación legal según Io dispuesto en el
artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

OBSERVACIÓN 2:
En el numeral "4.7.7. REGTSTRO ÚN\CO DE PROPONENTES (RUP)" del
documento Pliego de Condiciones - Definitivo CMA-00*2022.pdf se relaciona lo
siguiente:
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"Los oferentes deberán apoftar elRegisfro Único de Proponentes, expedido
por la Cámara de Comercio de su jurisdicción dentro de los trcinta (30)
días calendario anteriores a la fecha de ciene del presente proceso de
se/eccIón.,,SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DE TDffO

De lo anterior solicitamos muy respetuosamente a la entidad inhabilitar la oferta del
proponente CONSORCIO ETITC toda vez que el Registro unico de Proponentes
proporcionado por cada uno de sus integrantes NO se encuentra expedido por LA
CAMARA DE COMERCIO CORRESPONDIENTE sino por el RUES lo cualva en
contra de lo solicitado por el Pliego de condiciones definitivo. Cabe señalar que el
RUES es para uso exclusivo de Ias entidades del Estado y NO debe ser usado
por ninguna persona privada para Sustentar !a calidad de Si existencia y
representación lega! según lo dispuesto en e! artículo 15 del Decreto Ley
0'19112.

OBSERVAC!ÓN 3:
Solicitamos RECHAZAR la oferta del proponente CONSORCIO ETITC, toda vez que
este no aportó documentación del Profesional en levantamiento arquitectónico con
base en los siguientes criterios:

1. La Ley 1150 de 2007 estableció la regla de subsanabilidad. No obstante, el
artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 modifico el contenido del parágrafo 1 del artículo
5 de la Ley 1150 de 2007 respecto a la oportunidad para subsanar aquellos
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, al establecer que
estos deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del
informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección.

2. La capacidad jurÍdica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de
organización de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como
requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán
puntaje, con excepción de lo previsto en el numeral 4 del artículo 5 de la Ley 1 150
de 2007.

3. El Consejo de Estado ha señalado que la subsanación de las ofertas por parte de
un proponente se encuentra circunscrita o limitada a la posibilidad que tiene un
proponente de remediar un defecto o error de su propuesta, siendo por lo tanto
incorrecto entender que esta facultad le confiere a este, el derecho de aportar
nuevos documentos que modifiquen o mejoren Ia oferta inicial.

4. Finalmente, el Consejo de Estado ha reiterado que "(...) Lo subsanable es
aquello que, a pesar de que se tiene, no aparece claramente acreditado en el
proceso de selección; pero, no se puede subsanar aquello de lo cual se carece
o que no existe al momento de proponer, porque entonces se estaría hablando
de la complementación, adición o mejora de la propuesta, lo cual está
prohibido por el numeral 8 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. (...) Lo anterior
supone que lo subsanable son las inexactitudes o las dudas que puedan surgir o
que detecte la entidad pública al momento de verificar el cumplimiento de los
requisitos habilitantes o de revisar los demás documentos de la propuesta que no
resulten necesarios para la comparación de las ofertas, es decir, a luz de la Ley
1 150 de 2007, aquellos que no incidan en la asignación de puntaje; por el contrario,
las carencias no son susceptibles de subsanar, pues lo que no se tiene no se puede
corregir."

En este sentido, no es posible que el proponente que no ofreció la totalidad de los
integrantes del equipo mínimo de trabajo pueda subsanar su oferta incluyendo el
personal faltante, aunque no otorgue puntaje, ya que estaría mejorando su oferta,
pues se trataría de hacer un ofrecimiento que se omitió al momento de proponer,
pretendiendo subsanar lo que no existe. lgual tratamiento debe darse cuando uno
de los miembros del equipo de trabajo presentado no cumpla con lo exigido en el
pliego de condiciones y se pretenda realizar el cambio allegando la hoja de vida de
un nuevo profesional.

Que, teniendo en cuenta lo anterior, la entidad considera pertinente realizar la revisión de
las propuestas y evaluar nuevamente a todos los proponentes, esto dando aplicación a los
principios de la contratación estatal consagrados en la Ley 80 de 1993, como lo es la

versa "En los contractuales los interesados tendrán
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opoftunidad de conocer y controveftir los informes, conceptos y decr'siones que se rindan o
adopten".

Que, igualmente, la Corte Constitucional en la Sentencia C 887 de 2002, indica que
"Conelativamente, este principio conlleva para la administración pública el deber de
garantizar que las condiciones sean /as mismas para todos los competidores, dando
solamente preferencia a la ofefta que sea más favorable para el interés público. En esfe
sentido, la igualdad entre los licitantes indudablemente constituye una manifestación del
principio constitucional de la buena fe, pues le impone a todas las entidades públicas la
obligación de obrar con lealtad y honestidad en la selección del contratista".

Que, finalmente, basándonos en el derecho al debido proceso por el cual las entidades
deben evaluar los ofrecimientos de acuerdo con reglas justas, claras y objetivas; motivar
por la administración su actuación y darla a mnocer; brindar la posibilidad de controvertir
los informes y conceptos y de presentar observaciones a los mismos, etc., deberes todos
estos que se involucran en los principios de transparencia, economía y selección objetiva.
Por todo lo anterior, se procedió a estudiar desde el área técnica la observación, realizar la

revisión de las propuestas y evaluación de todos los proponentes, los resultados son los

siguientes:

Que, así las cosas, la entidad en su potestad realizará la presente adjudicación al
proponente ASESORES Y CONSULTORES CIVILES ASOCIADOS S.A.S. por la suma de
CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($f46.459.081) lncluidos todos los impuestos, tasas,
gastos y retenciones.
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1

fTEii OFERENTE
EVALUACIÓN

ECONOMICA Y
FINANCIERA

evlluecró¡¡
¡uníorca

EVALUACION
EXPERIENCIA

MINIiIA
REOUERIDA

EQUIPO DE
TRABAJO
iilNhto

REOUERIDO

RESULTADO

1

INGENIERIA Y DISEÑo DE
OCCIDENTE S.A.S.
NIT: 900.¿148.366

$145.983.081
CUMPLE

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

2

CONSORCIO INSTITUCION
EOUCATTVA 2022
-URIEL GUERRERO FARFAN
14.236.498-4 (51o/ol
-VVEG INGENIERIA S.A.S.
900.147.75},4
Á9Yo\

$1¡15.458.298
CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

t
ASESORES Y CONSULTORES
ctvrLES AsocrADos s.A.s.
NIT: 900.427.2¡18

S146.¿159.081
CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

4

coNsoRcto ETtTc
.ENVIRONMENTAL & WATER
SOLUTIONS SAS NIT 900896195.7
(50% )
-RDc TNGENTERiA Y
coNSTRUCCtóN s.A.s Nrr
901.251.022-7 (50o/o\

$146.459.083
CUMPLE

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

iTEM OFERENTE

EXPERIENCI,A
DEL

PROPONENlE
AOICIOI{ALA LA

fú¡NrMA
HABILITAI'¡lE
REqJER¡DA

(48,75 PUNTOS)

APOYO A
tá

INDUSTRI.A
NAC¡ONAL

(10
PUNTOSI

vtNcutActóN
OE

PERSONAS CON
DISCAPACIDAD

(r PUNTO)

EMPREND¡MIENTO
Y

EMPRESAS DE
MUJERES (0,25

PUNTO§l

ÍOTAL

1

INGENIERIA Y DISENO DE
OCCIDENTE S.A.S.
NIT: 900.4,08.366

48,75 l9 10 1 0 74,75

2

coNsoRcto rNsnTUcroN
EDUCATIVA 2022
-URIEL GUERRERO FARFAN
14.236.49G4 ( 51o/o)

-WEG INGENIERIA S,A,S,
900.147.7534 Á90/o\

8,75 10 10 1 99,75

3

ASESORES Y
CONSULTORES CIVILES
ASOCTADOS S.A.S.
NIT: 900.¡127.248

48,75 31 l0 89,75

4

coNsoRcro Enrc
-ENVIRONMENTAL & WATER
SOLUTIONS SAS NIT
9008961917 (50% )
-RDC INGENIERíA Y
coNSTRUccIÓN S,A,s NIT
901 .251.022-7 (50vo],

30 31 l0 1 0,25 72,25

EOUIPO
DE

fRABA.'O
!o

PUNTOS)

0

0 0
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En mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO 1. Adjudicar el proceso CMA-005-2022 al oferente ASESORES Y
CONSULTORES CIVILES ASOCIADOS S.A.S., cuyo representante legal es el señor
ALIRIO SOACHA SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanÍa No. 80.086.051, el
Proceso de Concurso de Méritos Abierto, cuyo objeto es.contratar la "REALIZAR LOS
ESTUDIOS TÉCNICOS ESTRUCTURALES, ARQUITECTÓNICOS, DE REDES, DE USO
y DE CONTEXTO (ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL, LEGAL, H|STÓRICO) PARA
DEFTNTR LA V|ABILTDAD DE USO DE LOS BTENES TNMUEBLES (CASA Y EDIFICIO)
DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL UBICADOS EN LA
CALLE 18 No. 13 - 0l DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ.", por la suma de CIENTO
CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($l¿t6.459.081) lncluidos todos los impuestos, tasas,
gastos y retenciones, amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 9922
de2022 expedido por el área de presupuesto.

ARTíCULO 2. Notificar electrónicamente el contenido de la presente resolución al señor
ALIRIO SOACHA SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.086.051,
Representante Legal de la empresa ASESORES Y CONSULTORES CIVILES
ASOCIADOS S.A.S.

ARTICULO 3. Contra el presente Acto no procede recurso alguno.

ARTICULO 4. PublÍquese el presente acto administrativo en los medios autorizados por
Ley y sus decretos reglamentarios, y en la plataforma SECOP ll.

ARTICULO 5. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 12 días del mes de diciembre de2022.

El Rector

Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión 6n eúdenc¡a €lectrónie:
Edgar Mauric¡o López Lizarazo - Secretario GeneEl
Ariel Tovar Gómez - V¡@reclor Administrativo y Financ¡erc
Diana Rocio Guerero RodrÍguez - Profesional Juríd¡G de Contratación

Poye@ión @n evidencia eleclrón¡ca:
Elaboró: Claudia Fero Garcia - Profes¡onal Especial¡zada Contratación
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